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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO, POR EL QUE APRUEBA EL MANUAL DEL AUXILIAR 
ELECTORAL  
 
 
 

A N T E C E D E N T E  
 
 
UNICO.- En fechas 15 y 16 de junio del año en curso, los Consejos Distritales 
Electorales instalados en la Entidad, designaron a sus respectivos Auxiliares 
Electorales. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

 I.- Que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 89 fracción III del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, es 
atribución del Consejo General organizar el proceso electoral y vigilar la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto. 
 
 

II.- Que, con relación a la integración de los organos transitorios de este 
Organismo, el diverso 151, párrafo segundo, del Código de la materia, contempla 
como miembros eventuales de los mismos a los Auxiliares Electorales. 
 
 

III.- Que, el artículo 152 inciso B) del citado Ordenamiento, establece que 
los Auxiliares Electorales deberán coadyuvar con los Consejos Distritales 
Electorales respectivos en diversas actividades, entre las que se encuentran la de 
impartir los cursos de capacitación a los ciudadanos que habrán de integrar las 
Casillas, así como auxiliar a los Consejos Distritales en el cumplimiento de sus 
atribuciones; recibir y distribuir la documentación y materiales electorales en los 
días previos a la elección; verificar la instalación y clausura de las Casillas; 
informar sobre los incidentes ocurridos durante la jornada electoral y apoyar a los 
funcionarios de Casilla en el traslado de los Paquetes Electorales. 
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 IV.- Que, de conformidad con lo establecido en el considerado inmediato 
anterior, y en relación con lo dispuesto por el artículo 139 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, es evidente que la 
función de las Mesas Directivas de Casilla, y por tanto de los Auxiliares 
Electorales, es de fundamental importancia en el desarrollo del proceso electoral, 
en virtud de que en ellas debe garantizarse la libre emisión y efectividad del voto. 
 
 
 Por lo anterior, no obstante el Código de la materia confiere determinadas 
atribuciones a los Auxiliares Electorales, se desprende que es necesario 
implementar una reglamentación que les permita realizar las tareas que les han 
sido encomendadas con mayor eficacia y eficiencia. 
 
 
 V.- Que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 108, párrafo 
segundo, del Ordenamiento legal en cita, la Comisión Permanente de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, mediante Memorándum IEE/CPCE-
30/01, remitió a la Presidencia de este Organismo el Dictamen del Manual del 
Auxiliar Electoral, mismo que contiene diversas técnicas pedagógicas de 
educación para adultos, así como temas específicos en relación con la jornada 
electoral y los lineamientos para organizar la capacitación. 
 
 Así mismo, con base en los planteamientos vertidos en el cuerpo del 
presente acuerdo, este Consejo General considera que dicho Manual contiene las 
directrices necesarias para asegurar una labor eficiente por parte del Auxiliar 
Electoral, durante el proceso electoral estatal ordinario dos mil uno, por lo que lo 
hace suyo y corre agregado al presente acuerdo como anexo número uno. 
 
 
 

Por lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de la facultad que le confiere 
el artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado emite el 
siguiente: 

 
 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado, aprueba 
el Manual del Auxiliar Electoral, de conformidad con lo establecido en el 
considerando número V del presente acuerdo. 
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SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado. 

 
 
 
Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
veintiuno de junio de dos mil uno. 

 
 
 
 

      CONSEJERO PRESIDENTE                                   SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

 
      LIC. ALEJANDRO ARTURO                                    MTRO. JOSE ANTONIO 
           NECOECHEA GOMEZ                                           BRETON BETANZOS 
 
 
 
 
 
 
 
 


